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NOTA DE PRENSA Nº 114- 2018 -GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 
Región creó 250 iniciales en la provincia de Cajamarca  
 

 
 
En la provincia de Cajamarca, el Gobierno Regional mediante la Dirección Regional de 
Educación y la UGEL creó 250 nuevos jardines de infancia de los 1,615 iniciales a nivel 
regional, para garantizar que nuestros hijos de 3 a 5 años desarrollen sus aprendizajes con 
el acompañamiento de sus maestras. 
 
Asimismo, se creó 361 plazas docentes de inicial de las 3,311 plazas presupuestadas a nivel 
regional, para garantizar el derecho a la educación de 4 mil niños(as) menores de 5 años, 
que estaban excluidos de la educación formal en la provincia de Cajamarca. 
 
La brecha de acceso a educación inicial es una de las obras emblemáticas del Gobierno 
Regional que garantiza el derecho a la educación de aproximadamente 40 mil estudiantes 
de inicial a nivel regional.  
 
DETALLE POR DISTRITO  
En el distrito de Cajamarca se crearon 41 iniciales con 51 plazas docentes presupuestadas, 
en Los Baños del Inca se creó 25 iniciales con 28 plazas, en Asunción se creó 23 iniciales 
con 23 plazas docentes, en Cospán se creó 17 iniciales y en Chetilla se creó 13 iniciales con 
igual número de plazas docentes. 
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En el distrito de Magdalena se creó 15 iniciales con 19 plazas docentes, en Namora se creó 
25 iniciales con 28 plazas, en Magdalena 15 iniciales con 19 plazas, en San Juan se creó 14 
iniciales y en el distrito de Matara se creó 6 iniciales con  igual número de plazas docentes. 
 
Asimismo, en el distrito de Jesús se creó 31 inicial con 41 plazas, en el distrito de Encañada 
39 iniciales con 49 plazas docentes con presupuesto permanente para garantizar el 
derecho de la educación a los niños desde el primer día de clases que programa el 
Ministerio de Educación. 
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 06 de abril de 2018 
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